
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1960, de 20 te 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Balaguer no ha contes
tado a la petición de informe ni a su reiteración dentro de 
los plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decre
to 2619/1966 antes citado.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de A. T. con línea subterránea a 25 KV. 
de E. T. 1.003, «Hotel», a nueva E. T. 1.174, «Tosts Sants», y 
reforma de tramo procedente de E. T. 1.067, «Sauret», en tér
mino municipal de Balaguer.

Línea eléctrica
Origen de la línea: E. T. número 1.003, «Hotel» CC. 1.5271.
Final de la línea: E. T. número 1.174, «Tosts Sants».
Término municipal afectado: Balaguer.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Balaguer, viales.
Tensión de servicio en KV 25.
Longitud en kilómetros: 56,60.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 150. milí

metros cuadrados, de aluminio. Dos de 3 por 1 por 150 milí
metros cuadrados, de aluminio, línea procedente de E. T. 1.067. 
«Sauret». Línea subterránea. 

Estación transformadora
Estación transformadora número 1.174, «Tosts Sants».
Emplazamiento: Calle Sant Cirst esquina a calle Sant Fren

cesc, de Balaguer.
Tipo: Interior, un transformador de 500 KVA., de 25/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cúmplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa, que figuran 
en el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 19 de junio de 1979.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—2.713-D.

18839 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia: 
B.-574/M .78.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Elevar la tensión de 6 a 25 KV., con el fin de atender al in
cremento de consumo de energía eléctrica en la zona norte de Lleida.

Línea eléctrica: Origen de la línea: Apoyo número 33 de la 
linea circunvalación Lérida. Final de la línea: E. T. número 11, 
«Guix». Término municipal afectado: Lérida. Cruzamientos: Co
misaria de Aguas del Ebro, acequia de Las Planas. Tensión de 
servicio en KV.: 25. Longitud en kilómetros: 0,038. Número de 
circuitos y conductores: Uno de 3 × 43,1 milímetros cuadrados 
de Al/Ac.

Estación transformadora: E. T. número 11, «Guix». Emplaza
miento: Término municipal de Lérida. Tipo: Interior un trans
formador de 125 KVA. de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de julio de 1979.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—5.068-C.

18840 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia: 
B.-1.168 RLT/M.78.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejorar la capacidad de la red de distribución en A. T., ele
vando la tensión de 6 a 25 KV.

Línea eléctrica: Origen de la línea: Apoyo número 20, de la 
línea a la E. T. «Marimunt» (B.-408 R.L.T.). Final de la línea: 
E. T. número 257, «Camañes». Término municipal afectado: Lé
rida. Cruzamientos: Diputación Provincial de Lérida. Carretera 
local Lérida a La Portella, punto kilométrico 3,097. E.N.H.E.R.: 
Líneas A. T. y B. T. Tensión de servicio en KV 25. Longitud 
en kilómetros: 0,691. Número de circuitos y conductores: Uno de 
3 X 10 milímetros cuadrados de Cu. y 3 x 35 milímetros cuadra
dos de Cu. Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora: E. T. número 257, «Camañes». Em
plazamiento: Término municipal de Lérida. Tipo: s/postes, un 
transformador de 75 KVA. de 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexacti
tud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 7 de julio de 1979.—El Delegado Provincial, Eduardo 
Mías Navés.—5.067-C.

18841 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 878/ 
21/2, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 93 de la línea Izbor-Secundaria.
Final de la misma: Estación transformadora de Torre del 

Mar.
Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión de servicio: 66 KV.
Tipo de la línea. Aérea. '
Longitud: 29,20 kilómetros.
Conductor: Aluminio-acero de 181,6 milímetros cuadrados.
Finalidad: Modificación de linea a 66 KV., para mejorar y 

asegurar el servicio a la subestación de Torre del Mar.



Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 5 de junio de 1979.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—4.724-14.

18842 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
del centro de transformación y redes de B. T. que 
se cita.

Visto el expediente A. T. 97/78, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con 
domicilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de un centro de transformación y redes de 
B. T. en varios lugares del Ayuntamiento de El Rosal, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria’ en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA) la instalación de un centro de transforma
ción y redes de distribución en B. T., cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Un transformador de 50 KVA., relación de transforma
ción 15.000/20.000/380-220 V.

Redes de distribución en B. T., en Viso dos Eidos, Martín 
y Picón (El Rosal), con conductores tipo LC-28 y LC-56, sobre 
postes de hormigón de 8, 9 y 10 metros de altura.

Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc
trica en B. T. en Viso dos Eidos, Martín y Picón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejeucción, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 30 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—2.273-D.

18843 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Soria, a petición de «Minas del 
Mediterráneo, S. A.», con domicilio en Bilbao, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea aérea de transporte de energía de 
10 KV., y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defénsa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Minas del Mediterráneo, S. A.», la instalación 
citada, cuyas principales características son las siguientes:

Linea aérea a 10 KV., de 9.300 metros de longitud; tiene 
su origen en la línea de «Electra de Keiles, S. A.» (punto ki
lométrico 7.500 de su origen en Olvega), y final en el C.T. 
proyectado; conductor de cable de aluminio-acero de 54,59 mi
límetros cuadrados de sección, y aisladores tipo «Arvi-12», «Esa». 
 Centro transformador colocado en un edificio de obra de 
fábrica, de 100 KVA. de capacidad y relación de transformación 
de 10-17/380-200 V., ±5-10 por 100.

Deolarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria. 11 de mayo de 1979.—El Delegado provincial.—1.565-D.

18844 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L A T. 3.886. Línea a 25 KV unión E.T. «Sta. Ma
ría» y E,T. «Cambrils, II».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona. plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 3 por 1 por 70 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 650 metros, de 
unión entre el apoyo 5 de conversión línea a E.T. 354, «Santa 
María» y la E.T. 113, «Cambrils II» (existente).

Presupuesto: 1.300.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cambrils.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso. 

Tarragona, 8 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.701-18.

18845 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia] 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A T. 3.885. Línea a 25 KV. a E.T. «Velasco».
Peticionario-, «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.». Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación. Línea subterránea de energía eléctrica a 25.000 V. 

con conductor aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección, 
con una longitud de 32 metros, para suministro a la E.T. 
«Velasco», de 630 KVA. de potencia.

Origen: C.S; 25 KV de S E. FECSA a E.T. «Liberación».
Presupuesto: 750.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicios de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, n cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 8 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—4.702-18.

18846 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:


